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Las especies biológicas son la única entidad 
real entre las categorías linneanas que pueden 
ser consideradas hipótesis científicas (de 
Queiroz 2005). En una publicación original, a 
cada especie se le asigna un nombre científi co, 
la cual se acompaña de una descripción 
detallada basada principalmente en caracteres 
morfológicos. En esta publicación, también 
se debe hacer referencia al depósito de 
los ejemplares t ipo de la especie (por 
ejemplo holotipo y paratipos), actividad 
que se encuentra regulada por el Código 
Internacional de Nomenclatura Zoológica 
( ICZN 1999) .  Miradas  como hipótes is 
científicas, a medida que la evidencia se 
acumula, las especies hipotetizadas pueden 
ser continuamente evaluadas, pudiendo ser 
rechazadas o cor roboradas (Pape 2008). 
En 1907, Georges Cour ty publicó el libro 
“Explorations géologiques dans l’Amérique du 
Sud suivi de tableaux météorologiques”, de 208 
páginas, donde se tratan aspectos geológicos, 
químicos y biológicos de Sudamérica. En la 
parte final del capítulo “Itineraire a travers 
le Chili et la Bolivie”, Courty describe “une 
faunule lacustre toute nouvelle” del Salar 
de Ascotán, un salar ubicado al noreste de 
Calama, Región de Antofagasta, a 3800 m 
de altura en el Altiplano chileno. De la clase 
Gastropoda, Courty describió al interior de 
la familia Planorbidae a Planorbis crequii 
Courty, 1907 con la subespecie P. c. junior 
Cour ty, 1907 y Planorbis grangei  Cour ty, 
1907; entre los Caenogastropoda, familia 
Cochliopidae, Courty describió a Paludestrina 
ascotanensis Courty, 1907 y cinco subespecies: 
P. a. subfossilis Courty, 1907, P. a. laevigata 
Courty, 1907, P. a. mortilleti Courty, 1907, P. a. 

elongata Courty, 1907 y P. a. elongato-angulosa 
Courty, 1907. Es importante destacar que esta 
última subespecie debe ser correctamente 
nombrada como P. a.  e longatoangulosa 
(Artículo 32.3.2 del Código). En la actualidad, 
en Chile las especies de Planorbis Müller, 
1773 se agrupan bajo el género Biomphalaria 
Preston, 1910 mientras que las especies de 
Paludestrina d’Orbigny, 1840 se incluyen en el 
género Littoridina Souleyet, 1852 o Heleobia 
Stimpson, 1865 (Hershler & Thompson 
1992, Sielfeld 2001, Valdovinos 1999, 2006; 
Collado et al. 2011a). También al interior 
de Caenogastropoda, Cour ty describió las 
especies Bythinella truncata Cour ty, 1907 
y B. normalis Courty, 1907 bajo el género 
Bithinella Fischer, 1885, que correspondería 
a una or tografía subsecuente incorrecta de 
Bythinella Moquin-Tandon, 1856) (Artículos 
33.2 y 33.2.1 del Código). De la clase Bivalvia, 
Cour ty describió al interior de la familia 
Sphaeriidae, orden Veneroida, a Cyclas fragilis 
Cour ty, 1907, C. singularis Cour ty, 1907 y 
Sphaerium minimum Courty, 1907. Respecto 
a C. fragilis Cour ty, 1907, esta especie no 
cor respondería a Cyclas fragilis  Meek & 
Hayden, 1856, una forma fósil de Nebraska 
(Hayden 1875). Estos taxa serían homónimos, 
es decir, diferentes taxa que tienen el mismo 
nombre, siendo C. fragilis Courty, 1907 un 
nombre permanentemente inválido (Artículo 
57.2 del Código). Las especies chilenas del 
género Cyclas actualmente son incluidas en 
el género Pisidium Pfeif fer, 1821 (Pilsbr y 
1924, Ochsenius 1974, Parada & Peredo 2002, 
Ituarte 2007), por lo cual la especie de Courty 
C. singularis debería reasignarse a este taxón, 
pero bajo el nombre Pisidium singulare (Courty, 
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1907), considerando que el nombre específi co 
singularis  contiene un er ror gramatical 
contrario al artículo 31.2 del Código. Sphaerium 
minimum Courty, 1907 constituiría un nombre 
científi co válido del género Sphaerium Scopoli, 
1777. Hasta ahora, ninguno de los nombres 
propuestos por Courty aparece en los listados 
clásicos de especies de moluscos publicados en 
Chile (Stuardo 1961, Sielfeld 2001, Valdovinos, 
1999, 2006, Parada & Peredo 2002, 2006). Para 
el caso par ticular de Heleobia ascotanensis 
(Courty, 1907), taxón asignado a este género 
de acuerdo a la morfología peniana (Collado 
et al. 2011a), tampoco aparece nombrado 
en uno de los trabajos más inclusivos sobre 
estos prosobranquios realizado hasta la fecha 
(Hershler & Thompson 1992), ni en una de 
las bases de datos más completas que se 
tiene del grupo (GBIF 2011). Aunque en la 
obra de Courty no se menciona el destino 
de los ejemplares tipo de ninguna especie, 
lo cual pudo haber contribuido en par te a 
que los taxónomos posteriores no hayan 
considerado sus nombres, las descripciones 
hacen referencia a fotografías de buena 
calidad de todos los taxa útiles para propósitos 
comparativos. Actualmente, la Recomendación 
16C de l  Código  (Ar t ícu lo  16) ,  sobr e 
preservación y depósito de ejemplares tipo, 
determina que los tipos que hacen referencia a 
nombres publicados después de 1999 deberían 
ser depositados en una institución capacitada 
para mantener una colección de investigación 
que contenga instalaciones apropiadas para 
la preservación de los ejemplares y de acceso 
posible para su estudio.

Sacar a luz el trabajo de Courty (1907) 
permite (1) el reconocimiento de nombres de 
especies, subespecies y localidades tipo no 
considerados previamente por la comunidad 
científi ca, (2) abrir la posibilidad de evaluar 
hipótesis científ icas de taxa nominales, 
considerando que para la descripción de las 
especies Courty utilizó el concepto tipológico 
de especie, y (3) modificar probablemente 
el número de taxa nominales de moluscos 
para Chile. En el primer caso, conocer un 
nombre científi co asociado a una localidad tipo 
impediría que se cree un nombre adicional 
en la misma localidad para un mismo taxón. 
De hecho, Biese (1951) describió como 
especie nueva a Taphius thermalus Biese, 1951 
(=Biomphalaria thermala [Biese, 1951]) del 

Salar de Ascotán, por lo que sería un sinónimo 
subjetivo de una de las especies de Planorbis 
de Courty (1907) (datos no publicados de los 
autores sugieren que en el Salar de Ascotán 
existiría una sola especie de Biomphalaria; ver 
también Collado et al. [2011b]). Probablemente 
Biese (1951) desconocía el trabajo de Courty 
(1907), y de esta manera creó un nombre 
adicional que se perpetuó en la literatura 
(Valdovinos & Stuardo 1991, Sielfeld 2001, 
Valdovinos 1999, 2006, 2008). De acuerdo a lo 
anterior, sería erróneo utilizar Biomphalaria 
thermala (Biese, 1951) como nombre válido 
debido a que los nombres de Courty (1907) 
tienen prioridad (Artículo 23 del Código). En 
el segundo caso, es una posibilidad que todos 
los taxa de Courty (1907) de cada especie 
o género propuesto cor respondan a una 
única especie, o sean sinonimia de otras ya 
descritas. Actualmente se desconoce si estos 
nombres en realidad constituyen entidades 
válidas, quedando abier ta la pregunta. De 
acuerdo a Pape (2008), el número de especies 
nominales es siempre mayor que el número 
de especies válidas, por lo que existiría un 
exceso de nombres científicos. También es 
posible que las especies de Bythinella de Courty 
(1907) correspondan a ejemplares juveniles 
de Heleobia, así como también la subespecie 
P. crequii junior de P. crequii. En este sentido, 
los taxa nominales de Courty (1907) deberían 
ser evaluados rigurosamente. El estudio de 
caracteres mor fológicos adicionales (e.g., 
ultraestructura del espermatozoide y sistema 
reproductivo en general, rádula para el caso de 
los gasterópodos y charnela para los bivalvos) 
y/o moleculares (secuencias de DNA) sería 
adecuado para enfrentar este problema. En 
el tercer caso, la revisión de un grupo puede 
modifi car el número de especies que contiene. 
Actualmente en Chile se reconocen 73 especies 
de gasterópodos de agua dulce (Valdovinos 
2006, 2008) y 13 de bivalvos (Parada & Peredo 
2002, 2006), los que no han sido evaluados en 
su totalidad. La incorporación de los nombres 
de Courty (1907) y otras especies nominales 
no ingresadas al  catálogo de moluscos 
chilenos (ver Collado et al. 2011a) requiere la 
actualización de estas cifras.

En nomenclatura zoológica, el Principio de 
Prioridad es una de las principales directrices 
del Código. El principio establece que el 
nombre válido de un taxón es el nombre 
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disponible más antiguo aplicado a él, a menos 
que el nombre haya sido invalidado por alguna 
otra estipulación del Código o por alguna 
normativa de la Comisión Internacional de 
Nomenclatura Zoológica (ICZN). Estas dos 
últimas condiciones no son aplicables a los 
taxa nominales de Courty (1907), por lo cual la 
recuperación de su trabajo permite reconocer 
la contribución de este autor a la biodiversidad 
de moluscos y al patrimonio natural de nuestro 
país.
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